
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez el 

presente proceso de liquidación patrimonial de persona no comerciante, 

informando que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, a 

través de apoderada Judicial, allegó solicitud de conversión y consignación del 

título judicial adjudicado a esa entidad en providencia del 26 de noviembre de 

2021. 

 

Manizales, 13 de diciembre de 2022 

  

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

170014003009-2018-00730-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial presentada en el proceso de 

liquidación patrimonial del deudor Andrés Trujillo Arango, no se accederá a la 

solicitud de conversión del título realizada por la apoderada judicial de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por cuanto el mismo ya se 

encuentra a órdenes de la oficina judicial; sin embargo, se autorizará su pago a 

favor de dicha entidad, a través de consignación bancaria, la cual deberá 

realizarse a la siguiente cuenta: 

 

Entidad:    Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  

Nit:             800.197.268-4 

Cuenta No: 170019193001 del Banco Agrario de Colombia 

Valor:          $1.880.591,00 

 

Por secretaría procédase a expedir el respectivo oficio con destino a la 

oficina de Ejecución Civil. 

 

CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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